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LA ACTITUD DE LOS EE ÜU. 
En los países del Eje no comprenden el gesto del Gobierno norteame-

Estiman que nadie intenta nada, ni prepara nada, ni siquiera re
ctamente contra el hemisferio occidental. América para los americanos: 
í?0 «ora Int» enróñeos. Pero la psicosis de guerra en 1 

Estiman que nadie intenta nada, ni prepara nada, ni siquiera re
ctamente contra el hemisferio occidental. América para los americanos 
Furopa para los éuropeos. Pero la psicosis de guerra en los Estados Uni-
d s ha llegado a tal extremo, que no quieren oir razones. Están conveci-
d s de que el peligro, aunque no inmediato, es real y contra él tienen que 
defenderse los norteamericanos antes de que resulte demasiado tarde. E l 
iaie que Matsuoka ha emprendido anoche no contribuirá, ciertamente, 
n los E E . Ü ü . , al adormicimiento de estos temores. Todo lo contrario 

Se darán' claramente cuenta los norteamericanos de que entre el Eje y 
Uapón existe una alianza militar defensiva, pero que también tiene ca

rácter ofensivo en caso necesario contra Inglateara y contra los Estados 

Si bien creen posible que los alemanes e italianos inmediatamente 
desnués de su eventual triunfo se dedicaián a la orgonización de Europa 

Africa están convencidos de que el Japón intenta algo contra los inte
reses anglo-sajones en el Extremo Oriente. Se dice que no es posible in 
vadir a los Estados Unidos, pero no se trata tan sólo de eso sino también 
de su posición preeminente en Asia-Oriental y Oceanía. E l mismo Mat
suoka ha declarado hace paco, que el Japón consideraba toda Oceanía 
como perteneciente a la esfera de intereses nipones y que sus compatrio
tas estaban llamados por la Divina Providencia a colonizarla. Tales de
claraciones inquietan a los yanquis, para los cuales la frontera occidental 
de su país no termina en California, sino que llega hasta las islas Filipi
nas pasando por Hawai y Guam. Los japoneses establecidos ya en el 
norte de Indochina e indirectamente también en Tailandia, podrían poner 
en peligro las comunicaciones americanas con las Indias holandesas, in
dispensables para obtener el caucho y el zinc. Es necesario pensar en 
esas realidades económicas para darse cuenta de la actitud de los "Esta
dos Unidos. En cuanto al temor a tener que luchar algún día en dos oceá-
nos es argumento tan conocido y tan claro que ya no es necesario insis
tir, 'ciertamente la oposición en el Senado y la Cámara de los Represen
tantes, indica que no hay unidad en cuanto a la ayuda a Inglaterra. Sin 
embargo, es evidente que la mayoría de los ciudadanos consideran que 
más vale luchar hoy contra-las potencias del Pacto tripartito que después 
de derrotado el Imperio británico. És un un hecho ante el cual no se 
puede permanecer ciego. Alemania sabía desde hace meses que el Con
greso de Wáshington convertiría el proyecto en Ley. Sólo se trata de sa
ber cuál es el poder económico de los Estados Unidos y si la ayuda va 
a llegar a tiempo. Porque Goebels, ha declarado terminantemente que 
con el buen tiempo se procedería a la invasión de la Gran Bretaña. 

A. R. 

20 y neniift 
mi 1 en la exisióo de 
Sevilla, 14—Alrededor de las 

diez de la mañana ocurrió una 
explosión en el polvorín de la 
Unión Española de Explosivos, 
iituado en la calle de José Arpa, 
a unos 150 metros del casco ur
bano r i e l Carro d « i i i g u l « 

Se debió, sin duda, a estarse 
efectuando la carga de cajas, 
cayéndosele una al s u e l o ai 
guarda. 

En el acto resultaron muertos 
e' guarda, su esposa y siete hijos, 
según las primeras noticias im
precisas y destruidas numerosas 
casas, en su mayoría de uno y 
dos pisos. 

Las comunicaciones telefónicas 
del barrio están cortadas, así 
como la electricidad, por caer 
una^orreta de transformación. 

E n las Casas de Socorro se 
habilitaron servicios de urgencia. 

También la Cruz Roja envió 
un equipo quirúrgico, L a Capita
nía General dispuso que soldados 
de Ingenieros ayudaran al deses
combro de las casas. L a Guardia 
civil acordonó el lugar del su
ceso. E l ministro vicesecretario 
del Partido, Gamero del Castillo, 
con las demás autoridades diri
gieron con acierto el salvamento 
Una fábrica de tejidos en cons
trucción, la «Hytasa», ha sufrido 
la destrucción dfe Ja techumbre y 
de los cristales y algunos obre
ros que trabajaban en la misma 
resultaron heridos. E n la citada 
barriada vivían unas 3 000 per
sonas, la mayoría obreros, que 
en el momento de la explosión se 
hal'aban en ios lugares de tra
bajo, por cuya causa las víct imas 
han sido generalmente ancianos, 
mujeres y niños. Entre los heri
dos figura un Guardia civil, al 
que la txplosión le sa tó un ojo. 

Sevilla, 1 4 - E s t a tarde «J go
bernador civil ha dirigido un üa-
gannento a la segunda línea de 
^aiaoge para que colaborara en 

' auxilio, saliendo inmediata
mente grupos para prestarlo, 

A las tres de la tarde en el 
gobierno civil se ha facilitado la 
siruiente nota: 
W ^ « P l o s i ó n del polvorín de 
n*ro? i á r b a r a ' de la Unión Ge 
h a n ^ P a Á o l a de Explosivos' 
cacaqUDdado destruidas unas 300 
seho • orordea de ,a Alcaldía 
e na instalado en el Matadero 

^umcipal un refugio para 

DPIJÍ eilCQentren sin hogar. L a Ser̂ CiÓn de €Aaxi|io Social , 
com H y y en días sucesivos Pit?i n 3 los refu&iados E ! C a -
memL •e°eral estuvo Personal-
da ^ a t a n d o la zona devasta-

y dispuso que la Intendencia 

mi itar facilitase mantas, colcho
nes y otros útües. 

E u los trabajos de desescom-
bro interviene una Compañía de 
Ingenieros y otra de Automovi
lismo. E l ministro vicesecretario 
del Partido que presenció la de
vastación, se puso al habla in
mediatamente con Madrid para 
que se preparase ayuda y auxi 
lios eficaces, pudiéndose asegu" 
rar que el barrio del Cerro del 
Aguila quedará ea breve recons 
traído. TOUOÍ» lo» ^crvicios tniti 
tares, municipales y de la Faian" 
ge trabajan denodadamente, Un 
puesto provisional de mando pa' 
ra e! servicio de información ha 
quedado instalado en la calle de 
Farfán de Rivera, donde deben 
presentarse las demandas opor 
tunas. También funciona otro 
puesto de información en el Ma 
tadero municipal. 

E n consecuencia de todo esto 
se dispone: 

1 0 Las zonas comprendidas 
entre las calles de Galicia, Hé ' 
roes de Toledo, carretera de Su 
Eminencia y Arroyo del Juncal, 
bao sido acordonadas por la 
Guardia civil y Policía Armada, 
prohibiénaose el paso al interior. 

2,° | Asimismo queda terminan
temente prohibido el acceso al 
barrio del Cerro del Aguila a 
quienes no tengan allí su docuici-
lio, debiendo permanecer en sus 
casas los que viuen alli. 

1 U N 

Sevilla, 14—Las consecuencias 
de la explosión fueron amorti' 
guadas debido a que desde ano
che hasta primeras horas de la 
mañana estuvo lloviendo. Esta 
tarde comenzó a llover nueva
mente con intensidad, dificultan' 
do el desescombro y con virtiendo 
el terreno en un barrizal. Los 
bomberos han colaborado con 
las brigadas de Ingenieros para 
restablecer las comunicacione y 
apuntalar las casas E l señor 
Gamero de! Castillo y eltgober
nador h?n permanecido hasta 
después de las tres de la tarde en 
el lugar del suceso dictando me
didas, 

A las cinco de la tarde se ha 
reunido la Comisión permanente 
municipal. Ellalcalde dió cuenta 
de la catáítrofe y propuso hacer 
constar el dolor que embarga al 
Ayuntamiento por la catástrofe 
que asóla la populosa barriada 
del Cerro del Aguila. 

E n señal de duelo por los es* 
tragos causados por los témpora' 
les en algunas regiones de Espa
ña, por el incendio de Santander 
y ahora por esta explosión, el 
Ayuntamiento de Sevilla acordó 
también suspender la celebra 
ción de la próxima Feria, desti
nando la cons ignación del Ayun* 
tamiento para remediar latrágica 
situación de los damnificados. 

Acordó también costear los fu' 
nerales de las víct imas; solicitar 
del Gobierno el apoyo económico 

para paliar la terrible situación 
creada a innumerables familias 
damnificadas y dirigirse telegrá" 
ficamente al Gobierno en súplica 
de que autorice urgentemente al 
Instituto Nacional de la Vivien
da para que facilite la construc
ción de 2 000 viviendas protegi
das, que tiene solicitada el Ayun* 
tamiento; abrir una suscripción 
con los mismos fines; encargar a 
la Asesorería jurídica municipal 
el estudio de las consecuencias 
que se derivan con motivo, de la 
explosión causante de la catás
trofe y levantar la sesión en se
ñal de duelo. Todo ello fué acor 
dado par unanimidad 

E ! gobernador ha enviado un 
telegrama al director del Institu
to" Nacional de la Vivienda infor
mándolo de que a consecuencia 
de la explosión han quedado 
destruidas más de 300 viviendas 
y rogáado'e que se convierta en 
definitivo el proyecto aprobado 
de construcción de 3 000 vivien
das, 

También ha enviado otro des
pacho ai Comisario general de 
Abastecimientos ciiciéndole que 
se han acogido en el refugio del 
Matadero Municipal más de 2.500 
damnificados por la explosión y 
le ruega el envío de un cupo 
extraordinario de víveres nece
sarios para estos servicios de 
alimentación. 

E n lá Casa dé Socorro de la 
A'hóndiga han sido atendidos 70 
heridos y en el Hospital Central 
120 Después de la explosión ha 
fallecido un niño de dos años. 

Por la tarde 'os muertos se 
aproximaban a 20. 

Sé calcu a que los heridos se 
aproximan a un total de 300. 

Se ha confirmado que la mayo
ría son leves. 

Algunos tranvías, que circula
ban por los alrededores del lugar 
de la exp osióa resultaron con 
los cristales rotos. 

E n radio de seis kilómetros 
alrededor del emplazamiento del 
polvorín la totalidad de las casas 
han sufrido desperfectos en las 
vidrieras E n ¡as cercanías del 
polvorín se han derrumbado más 
de cincuenta casas y las restan
tes resquebrajadas. 

Sevilla, 14—El gobernador ci
vil, después de media ..no¿.he, 
r e c i b í a a Jos p e r i o d i s t a s , a" l o s 
que manifestó que en conversa
ción telefónica con el subsecre
tario de Gobernación, éste le 
había comuoicado que el Caudi-
1 o al conocer la catástrofe ocu 
rrida en Sevilla, demostró su 
hondo pesar y le hizo presente 
su deseo de que se acuda en 
seguida en socorro de ios damni
ficados. Asimismo, la Comisaría 
General de Abastecimientos ha 
puesto a disposición del goberna' 
dor toda â ayuda posible, dentro 
de las disponibi idades de abas
to?. Finalmente informó que 
había recibido ei ofreciftaiento de 
un donativo de 10 000 pesetas, de 
una casa comercial, y otro dé 
2.000 del alcalde de 0¿uma, inde
pendientemente de lo que acuer
de el Ayuntamiento. 

Inspección Provincial de 
Trabajo 

Nota sobre los salarios míalmos de 
los trabajadores fe ambos sexos 

mayores de veinte anos 
Inspección viene obser-
que gran número át Em-

riores al !.• de febrero de 1938, 
•serán los claramente determina
dos por la Norma Primera de las 
referidas «Instrucciones» 

2.° Las mujeres en igualdad 
de circunstancias y edad disfru 
tarán, en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Norma Cuarta 
de las repetidas «Instrucciones» 
los salarios mínimos siguientes; 

De 5 60 pesetas diarias, en ei 
término municipal de L a Corufla. 

De 5,25 en los de el Ferrol del 
Caudillo y Santiago de Compos-
tela. 

De 4 90 en los siguientes nú 
cíeos de población: 

B e t a n z o s , Cariño, Cedeira, 
Cée, Corcubión, Lage, Malpica, 
Muros, Noya, Ordenes, Ortiguei 
ra, Padrón, Puebla del Carami' 
ñal, Puentedeume y Riveira 

De 4 20 en el resto de la pro' 
vincia. 

L a Coruña, . 11 de marzo de 
1941 — E l Jefe de la Inspección 
Provincial de Trabajo. 

• D E P O R T E S ' 
Stoevo entrenador del "Club 

Esta 
vando 
presas de esta capital y su pro' 
vincia, no han cur^p ido —en 
a'guoos casos por dudas surgi 
das en su interpretación— Cuan 
to con re ación o salarios mlni 
mos, se estipulaba en las «las 
trucciones de ía Delegación 
Regional de Trabajo, de 28 de 
diciembre de 1940, insertas en el 
B O de la provincia correspon' 
diente al 17 de enero siguiente; 
y en evitación de las graves 
sanciones que en otro caso se 
impondrán a quienes persistie
ron en las infracciones apunta 
das; de acuerdo con la Delega* 
ción Regional se formulan a 
continuación las aclaraciones 
pertinentes, al propio tiempo que 
se previene que por el persmal 
técnico de este Servicio se va a 
intensificar la función fiscaliza' 
dora al principal objeto de 
comprobar los términos del cum 
plimiento de cuanto las referidas 
«Instrucciones» ordenan. 

I.0 E l jornal mínimo para los 
peones y trabajadores manuales 
de todas clases, mayores de vein 
te años , con exclusión úaicamen' 
te de los que tengan reguladas 
sus actividades profesionales por 
bases o reglamentaciones poste' 

Ha sido nombrado por la Di 
rectiva del «Club Santiago» nue
vo entrenador, recayendo la dis' 
tinción en su ex guardameta 
Paco. 

Fedcitamos a la Directiva por
que supo leer y estar de acuerdo 
con lo que solamente entre líneas 
le fué expresado, y al nuevo 
entrenador bajo cuya dirección 
técnica se nos presentará un nue' 
vo «Santiago», ya que tiene ele' 
mentes de valía. 

Qae tengan muchos éxitos es 
todo cuanto ¡es deseamos. 
Un "Hércules" Heno de entusiasmo 

E l «Hércules», con sus deseos 
de hacer un bonito papel en el 
campeonato de los modestos en' 
trena con entusiasmo. E n sus fi* 
las además de los antiguos juga 
dores hay nuevos refuerzos re 
presentados por Nito, y Suárez, 
medio centro y defensa respecti' 
vamente del «Compostela» y 
Bermúdez, el codicioso delantero 
del «F. de Juventudes». 

Dispuestos a hacer justicia, 
queremos qué llegue a los mucha' 
chos -reí «ftércurfes», nuestra feii* 
citación por su único partido 
jugado frente a la «CNS», y que 
pudo causar un disgusto a los 
componentes de este equipo. 

DtéQuez ha firmado para el 
" f . de Juventudes" 

A ú tima hora había gran re 
vuelo entre los «modesto» por ia 
noticia de que Diéguez, el gran 
medio ala del «Compcstela» y ju' 
gador de! equipo universitario de 
«Medicina» había conseguido de 
su «c ub» la libertad y cediendo 
a las proposiciones de los del 
«F de luventudes» había firmado 
para ellos 

Aun cuando esta noticia no la 
sabemos por conducto oficial, es 
muy probable que Diéguez se 
alinee mañana frente al «Rojos», 
ocupando el puesto de medio 
centro del equipo azul. 

Felicitamos a Manolito por esta 
gran adquisición. 

Partidos para mañana 
De los modestos, veremos tres 

partidos: 
«Rojos—F, de Juventudes», a 

las diez de !a mañana. 
«Rayo—Invecc ib ie»^ las doce. 
«Celta—CNS», a las cinco de 

la tarde. 

1 M i 
A V I S O 

Todos los sindicados a 'a 
CNS qua necesiten adquirir Hi o 
Sisal tiene que formu ar por es
crito sus peticiones, señalando el 
uso a que lo destinarán. 

Para la adquisición de Co-a y 
a fin de conocer las necesidades 
de esta provincia, se pone en 
conocimiento de todos los indus
triales sindicados que consuman 
dicho producto, soliciten ¡a can
tidad que mensualmente preci 
san, expresando la clase de in
dustria. 

Se avisa a todos 
quienes interese el 
Cobre para que lo 
esta Delegación, especificando la 
clase de'cultivo para el cual ne
cesita dicho fertilizante. 

aquellos a 
Su fato de 

soliciten de 

OUPOM DE CIEGOS 
E n el sorteo correspondiénte al 

día de ayer, resultó premiado 
el número 686. 

SANTO TOMÁS Y EL DERECHO 
Si echamos una ojeada a la historia, nos encontramos con grandes 

hombres que parecen haber sido iluminados por Dios; entre ellos aparece 
Santo Tomás de Aquino, cuyas doctrinas pasman, y en las cuales paree* 
que el entendimiento humano no puede volar más alto. Entre ellas puede 
señalarse la docrrina política o ciencia del gobierno; porque él desertó 
sobre las causas .-de los grandes fenómenos sociales, sin descender al 
casuismo de las grandes reglas no mineras. 

Santo Tomás, declarado últimamente cMaestro Universal» y «Doctor 
común» por ser el más consultado de la Iglesia Católica, se españolizó de 
tal modo, que sus doctrinas se diluyen como una esencia obligada en 
nuestros clásicos tratadistas, y se hacen españoles hasta en loa mayores 
ápices. Mal que pese a muchos, los hombres modernos somos hijos de la 
escolástica medioeval pese a muchos, los hombres modernos somos hijos 
de la escolástica medieval. L a Metafísica, lá Etica, la Moral, la Dogmática, 
la Economía, la Política, entonces tan profundamente estudiadas y tan 
magistralmente expuestas, incumbraran los gérmenes de nuestra futura 
vitalidad: plasmarán nuestra legislación, se infiltrarán en nuestras cos
tumbres, cristalizarán en nuestras mismas lenguas, neclatinas, sajonas, 
eslavas. Por lo cual si no fuese motivo bastante la alteza de esos notabi
lísimos valores humanos, tendríamos que estudiarlos para convencernos 
a nosotros mismos en lo que más nos destacámos sobre los otros pueblos. 

E l moterial de conocimientos que Santo Tomás aporta a su síntesis 
es enorme. Recoge todo cuanto se había escrito anteriormente y le añade 
contribuciones originales, reuniendo estos elementos en una doctrina sis
temática de la ley y del Derecho natural. L a definición que Santo Tomás 
nos da la ley natural, no ha sido superada por ninguno de los genios que 
la humanidad ha dado en el transcurso de los siglos hasta nuestros días, 
según él: «Es la ordenación de la razón al bien común por aquel que tie
ne a cargo la nomunidad» y la ley externa dada por él mismo, «ea la 
tazón o voluntad de Dios que manda conservar el orden moral y prohibe 
el perturbarlo». E n la concepción Tomista la ley es un principio de razón 
antes que un hecho de voluntad. L a ley natural es ante todo y en sí mis
ma un complejo objetivo de juicios racionales sobre la conducta humana. 
Hay que distinguirla, pués, de su manifestación habituallen la conciencia. 

L a ley natural es innata; por lo que puede entenderse en sentido 
objetivo y sujetivo. Los juicios racionales que la integran son casi ante
riores a los actos del individuo que los piensa; pero además viene a cons
tituir la forma propia de la esencia moral del hombre, y en este sentido 
cabe también considerarla como innata. Todos los seres creados, dice 
Santo Tomás, están dotados de principios, que no solamente producen 
acciones connaturales, sino que además adaptan, ordenan, estas acciones 
mismas al fin que les conviene. En los aeres dotados de conocimiento, 
sstos principios o formas de la acción son: la facultad cognoscitiva y la 
facultad apetitiva. E n cambio, el hombre, merced a au razón conoce les 
fines y es capaz de elegir los medios a ellos conducentes. Parece una lúa 
racional que orienta a la voluntad para lograr el cumplimiento de su fin. 
Esta luz natural que le muestra las normas racionales de su conducta, es 
también denominada ley natural.-

L a ley natural tiene por objeto la conducta toda del hombre. Se ex
tiende a todoi sus actos, determinando su contenido normativo y la forma 
en la cual pertenece a la misma. . 

Respecto a la ley natural, su teoría es un castillo granítico, levantado 
muy por encima de todas las construcciones, y tan resistente, que no hay 
medio de hincarlo el diente. 

Nos dice Santo Tomás que todos los actos buenos nos están manda
dos por la ley nrtural; en cambio se hayan prohibidos por ella todos los 
malos. Pero, además, hay actos con respecto a los cuales, aunque no aean 
malos en absoluto, deben no obatante oconaejarse su omisión, si bien no 
se puede establecer su prohibición. Podría acontecer que alguno de estos 
actos llegue a comprometer fines humanos, esenciales y primarios. Enton
ces tales actos pueden ser prohibidos por la ley natural. Aunque de modo 
simple no contraigan sus preceptos racionales. Aaí mientraa que la po
liandria destruye el fin principal del matrimonio, porque la incertidumbre 
de la paternidad compromete necesariamente la educación de la prole, la 
poligamia no eontradice el objeto esencial de esta institución, pero per
turba gravemente el mútuo auxiliio que figura como objeto final aecun-
dario. Ahora que cuando el proceso de éste pone en peligro el éxito del 
primero, entonces será posible considerarla como prohibida. 

E n sentido estricto —nos dice— naturaleza debe oponerse a razón; 
natural sería en el hombre aquello irracional que tiene de común con loa 
animales. Pero podemos hablar de una naturaleza racional humana, en 
cuanto que el fin del hombre exige que sea dirigido en sus actos por la 
razón y en cuanto los principios prácticos de la misma le encuentren en 
el de un modo habitual. 

E l problema capital, ain duda, que emerge en toda la consideración 
filosófica de la ley natural, es el de universalidad e inmutabilidad. Santo 
Tomás no solamente tiene una conciencia clara del mismo, como quizá 
ningún otro escolástico anterior, sino que además brinda una de las solu
ciones más interesantes. 

Los preceptos fundamentales y formalea, talea como «obra siempre 
conforme a la razón», tienen carácter absoluto, excluyendo toda excep
ción. Valen para todos y cada uno de los caaos habidos y por haber. Pero 
loa preceptos relativos a materia contingente y concreta, tales como: «las 
cosas recibidas en depósito deben devolverse», admiten numerosas excep
ciones. Así, por ejemplo, no debe retornarse un revólver al dueño del mis
mo que haya perdido la razón y pueda ocasionar con él graves daños. 

L a ley natural deja en libertad a los hombres para que determinen 
en cada caso cuál sea el medio preferible; y esta determinación humana 
y los preceptos que en congruencia dicta la autoridad, amplían el orden 
normativo de la conducta. 

No pueden considerarse estos contenidos como de Derecho natural 
en sentido estricto, por no estar prohibidos ni mandados. Son la conse
cuencia del precepto que manda escoger los medios prudentes y del ra
zonamiento que indica cuálea pueden aer éstos. Sólo en este sentido me
diato e indirecto cabe conaiderarloa incorporadoa al Derecho Natural. 

Los actos son medio para lograr un fin que reside en el agente mis
mo, pero muchas veces éstos no dan loa frutos apetecidos, así eomo el 
derecho se refiere al fuero externo serán sin provecho alguno todos aque
llos actoa que requieran además de la forma externa una disposición 
interior de la conciencia del que los realiza. 

Como el fin de la ley humana positiva es sólo el bien común, única
mente pueden ser materia de la misma aquellos actos que afecten a éste 
de un modo directo e inmediato. A la vida moral puramente interna sola
mente podría referirse de un modo excepcional cuando graves deaeos 
pueden convertir al hombre de conciencia corrompida en un peligro para 
el bien común. En consecuencia la ley poaitiva únicamente puede prohi
bir los actos externos que ponen en peligro la paz y el orden de la 
comunidad. 

Santo Tomás de Aquino es el gran faro que brilla iluminando con 
sus destellos de luz meridiana el camino que nosotros debemos seguir y 
obrando conforqie y sujetos a sus reglas externas gozosos de que obrare
mos bien para con Dios, que ea lo que Santo Tomás deaea a todoa y a 
cada uno de noaotros. 

JOSÉ G I L OASTIÑEIRAS, 
Bachiller Alumno de la Escuela Normal. 

r l B I SAN JOSE: Tarjetas de visita i recordatorios Primera COIIIIUIÍ6D-uU GOHÜBCIiL", Búa Sueva, 1 



H a ñ a n a e n C a p í t o l 

V I V E C O M O Q U I E R A S . . . 
Una película de CÁPBA que 68 on himno a la felicidad 

L a primera persona que negarla rotundamente el ser un director 
cuyai obras llevan un profundo mensaje a la felicidad sería F R A N K 
CAPRA, pero en aquel lugar donde se exhibe 

VIVE COMO QUIERAS • • • 
queda el convencimiento de que todas las películas de este pequeño gran 
italiano son estrofas de un himno a la felicidad 

VIVE COMO QUIERAS... 
es la sensación cinematográfica del año. L a película cumbre de este in
comparable director, con el reparto más grandioso del cine actual. 

Jean Arihur , James Stewari, Lionel Barrymo
re, Edward Arnold, Misch Avepy Donald Meekf 

H. B. Warner 
y muchos más que hacen de «VIVE COMO QUIERAS» el mayor éxito 
de la temporada. 

VIVE COMO QUIERAS... 
ie E S T R E N A hoy y mañana en funciones de Gala en C A P I T O L , la 
pantatalla de los éxitos que sigue incólume manteniendo la supremacía 
en la proyección de las Grandes películas. 

Aniversarios falangistas 
Madrid, 14—Cumplióse boy el 

quinto aniversario de la deten
ción de ]osé Antonio y de la 
Junta Política de Falange Espa
ñola Tradicionaíista y de las 
Jons. Con tal motivo se ha cele 
brado en E i Escorial una Misa y 
un responso por el alma del fun
dador de Falange, a la que han 
asistido Pitar y Miguel Primo de 
Rivera y . la s camaradas Maqae* 
da, Aramburu y Bonifaz, funda
doras de ia Sección Femenina, 
que ofrendaron a José Antonio 
la «Y» que les foé concedida por 
el Caudillo en la pasada festivi
dad de Santa Teresa de Jesús, 
Durante ei acto ha formado una 
centuria de flechas de E l Esco
rial. E n el Patio de los Reyes se 
cantó el «Cara al Sol» y díó los 
gritos de rigor Pilar Primo de 
Rivera; 

Madrid, 14—En la mañana de 
hoy, con motivo del aniversario 
de la aparición de L a Conquista 
d t l Estado, órgano de las Juven 
tudes üe Ofensiva Nacional Sin' 
dicaiista de Falange, acudió al 
cementerio de Ara vaca, un gru 
po de amigos personales de R a ' 
miro Lede'sma Ramos para ofren 
darle una corona de flores natu 
rales. Con gran senciuez se rezó 
un Padre Nuestro, y, por ú timo, 
se dieron, brazo en alto, los gri 
tos de {presente! 

Alcaldía de la H a d de U i a g o 

B A J A D O 
Por el presente bando se re 

cnerda a todos los propietarios 
de fincas urbanas de este término 
municipal, la obligación de pre* 
sentar en esta Alcaldía la decía' 
ración de aquellas fincas que 
estén alquiladas en todo o en 
parte, según dispone la Orden de 
22 del pasado mes de enero, dic* 
tada por el Ministerio de Haden' 
da, dando normas para la efecti-
•idad de los artículos 10, 11, 12 y 
13 de ia Ley de Reforma Tribu 
taria de 16 de diciembre de 1940, 
de cuyas normas se extractan 
las siguientes: 

1.a Los plazos en que cada 
propietario de finca urbana debe 
rá cumplir la obligación impues* 
ta por el artículo 10 de la citada 
Ley , serán los que figuran a con 
tinuación: 

Importe de la contribución co
rrespondiente al cuarto trimestre 
de 1940: 

Primer griipo—Excediendo de 
I 250 pesetas; basta 10 de marzo 
de 1941. 

Segundo grupo — Excediendo 
de 500 sin pasar de 1 250; desde 
I I de marzo a 15 de abru 1941. 

Tercer grupo—Excediendo de 

125 sin pasar de 500; desde 16 de 
abril a 20 de mayo de 1941. 

Cuarto grupo—Excediendo de 
50 sin pasar de 125; desde 21 de 
mayo a 25 de junio de 1941, 

Quinto grupo—Excedleüdo de 
25 sin pasar de 50; desde 26 de ju
nio a 31 de julio de 1941. 

Suma de productos o alquileres 
mensuales de la totalidad de la 
finca: 

Primer grupo—Excediendo de 
2 500 pesetas; hasta 10 de marzo 
de 1941 

Segundo grupo — Excediendo 
de 1 000 sin pasar de 2 500; desde 
11 de marzo a 15 de abril de 1941. 

Tercer grupo—Excediendo de 
250 sin pasar de 1 000; desde 16 de 
abril a 20 de mayo de 1941. 

Cuarto—Excediendo de 100 sin 
pasar de 250; desde 21 dé mayo a 
25 de junio de 1941: 

Quinto—Excediendo de 50 sin 
pasar de 100; desde 26 de jumo a 
31 de julio de 1941, 

Parú las fincas de contribución 
no superior a veinticinco pesetas 
trimestrales o alquileres mensua' 
les que no excedan de 50 pesetas, 
serán señalados oportunamente 
por Orden Ministerial los plazos 
en que habrá de formularse la 
declaración. 

2 a L a declaración a que se 
refiere el número anterior se pre 
sentará por duplicado, ajustada 
al modelo oficial y reintegrado 
el original con timbre móvil de 
0^5 pesetas, y con igual reinte' 
gro un tercer ejemplar, si el pro 
pietario desea conservarlo como 
justificante de haber formulado 
la declaración. 

3a L a d e c l a r a c i ó n deberá 
contener, en todo caso, la tota' 
lidad de los datos exigidos por 
el artículo 10 de la Ley y será 
presentada inexcusablemente por 
cada propietario, lo mismo si los 
alqui:eres coinciden con el valor 
en renta que figura en los docu' 
cientos cobratorios de la contri' 
bución territorial, que si fuesen 
inferiores o superiores, Del mis' 
mo modo deberá ser presentada 
la declaración, aún tratándose de 
fincas que gocen de exención 
temporal o parcial, si estuviesen 
arrendadas. 

4.a Por «importe de la contri* 
bución correspondiente al cuarto 
trimestre de 1940», que servirá 
de base para determinar el plazo 
durante el cual habrán de decía* 
rarselos prcfductos de las fincas, 
se entiende que es la cantidad 
total que figure en el recibo de 
dicha contribución. Si no hubiese 
sido satisfecho el del cuuarto tri 
mestre referido, podrá tomarse 
como base el de los inmediato-
anteriores o el del primero o se* 
gundo trimestre de 1941, si en el 
momento de formular la declara 
ción ya hubiese sido pagada por 
el contribuyente. Cuando se tra* 
te de fincas cuya contribución no 
haya sido liquidada, por estar 
comprendida en perío de exen* 

MAÑANA: 5 l |4, 7 l|4 y 10 
U n t e m a h o n d a m e n t e h u m a n o que llega al espectador 

con toda la fuerza de u n hecho real 

t A 8 D O S N l l i A S D £ P A W S 

LA HERNIA 
Hoy loi H E R N I A D O S pueden olvidarse de la molestia que sufren y 

Sradicar lin rieigo alguno toda clase de deportes y de trabajos por pesa
os que sean, usando el cómodo, leve, práctico y eficaz aparato «LA 

OBUZ», Ortopédico de fama universal. 
Estos aparatos, hechos a la medida, consiguen en todos ellos los re 

Bullados que deseamos; éstos son: la contención perfecta y absoluta de la 
Hernia; la reducción progresiva y rápida de la misma, y en muchos de 
ellos, hasta su completa desaparición, 

Herniados todos, no olvidáis que la garantía de vuestro bienestar, 
está ea los aparatos «LA GKUZ», y si os queréis prevenir contra los 
riesgos de la estiangulación, procedentes del abandono en el tratamiento, 
presentaros sin vacilar, al reputado Ortopédico Sr. L A CRUZ, que gra
tuitamente recibirá en: 

o A N l l A G ü , lunes 17 de marzo, Hotel Oompostela. 
L a correspondencia al Sr. cL» Oruz» J . Antonio eQ-S.'—.Vigo.* 

Último N O T I C I A R I O U F A 

A las 3 I | 4 ¡ 
TOSI TYLER 

en DONDE LAS DAN LAS TOMAN y Noticiario 
U F A 

ción o por cualquier otra causa, 
se entenderá para la fijación de 
plazos solamente a la cuantía de 
de los alquileres. 

6.a E l incumplimiento del de 
ber de formular esta declaración 
en el plazo señalado para cada 
grupo de fincas, dará lugar a la 
imposición de una malta que po' 
drá alcanzar hasta otro tanto de 
la cuota anual de contribución 
urbana satisfecha por la finca 
respectiva, y, sin perjuicio de la 
que por defraudación pudiera 
correspondería 1.a referida muí' 
ta podrá ser impuesta de oficio, 
a la vista de omisiones de que la 
propia administración tenga co' 
nocimiento, y, en otro caso, en 
viatud de acción investigadora o 
denuncia. 

Santiago de Compostela, a 4 
de marzo de 1941—El Alcalde, 
Juan Gil Armada. 

t 
OCTAVO A N I V E R S A R I O 

D E L A SEÑORA 

Doia [am íe Més Ganía 
VIUDA DE PENA R0FF10MC 

que falleció con todos los Sacramen' 
tos el día 16 de marxo de 1933 

D, E . P. 
Todas las Misas que se celebren 

dicho día en la iglesia de San Agus
tín, serán aplicadas por su eterno 
descanso. 

Su hija suplica a todas las per* 
sonas piadosas y de su amistad la 
encomienden a Dios en sus oracio
nes y asistan a alguna de dichas 
Misas, por cuyo favor anticipa 
gracias. 

Todas las Misas disponibles que 
pasado mañana lunes, 17 del actual 
se celebren en la iglesia de San 
Agustín serán aplicadas por el etér-
no descanso de la señora 

Doña Haría López Guerra 
Su viudo D. Eduardo Ferreño 

Adrán y demás familia, ruegan a 
sus amistades la asistencia a algu
na de dichas Misas, quedándoles 
sumamente agradecidos. 

La ProMí de híém 
A las nueve de j a noche de 

ayer salió de la Catedral la Pro
cesión de Penitencia, que resultó 
muy respetuosa. Puede asegurar
se que iban en ella todos los hom
bres de Santiago, rezando con 
toda devoción oraciones que 
guiaban Padres jesuítas de esta 
residencia, alternando con cantos 
religiosos. 

Iban las imágenes de Jesús 
Nazareno y la Dolorosa, condu
cidas por jóvenes , que acompa 
fiaban otros con hachas encen
didas. 

Su paso por las calles produjo 
gran impresión, estando éstas 
llenas de público, y numerosas 
casas tenían en sus ventanas 
velas encendidas. 

Recorrió la procesión las calles 
de la Rúa del Vil lar, Rúa Nueva, 
Conga y Quintana y .al llegar a 
ésta el P. Lamamié de Clairac 
pronunció una elocuente plática 
que duró tres cuartos de hora. 

Pasaba de las once de la noche 
cuando terminó este acto reli
gioso. 

Alcaldía de Santiago de 
. Compostela 

Relación de donativosrecibidos 
en la Depositaría de fondos m n 
mcipales para los damnificados 
de la eatástrofe de Santander. 

Suma anterior, 20 502 70 pts. 
Sefiores don: 

Alejandro Blanco Carou, 5 pe* 
setas 

Rogelio Cerdeira Lorenzo, 5 
losé Crespo y Rodríguez, 5 
Manuel Malde, 100 
Maestro y niños de la Escuela 

Nacional de Guadalupe, 23 
Josefa Aknso , viuda de Martí

nez, 10 
Julia Martínez Alamo, 15 
Pilar Martínez Alamo, 25 

Suma y sigue. 20 69070 

0 
Las negociaciones que el Alcal

de de la ciudad, señor Marqués 
de Figueroa, viene realizando 
con el hacendado propietario de 
Entrecruces (Carballo),don Jesús 
Lamas Trasende, acerca de la 
venta del inmueble ubicado en 
Tras del Pilar, se suspendieron 
a causa de la enfermedad que 
aqueja al señor Lamas. Se rea
nudarán en cuanto las circuns
tancias lo permitan, Dícennos 
que se barrunta un ñnal satisfac
torio en bien de la amplitud de 
aceras del Camino Nuevo. 

o 
Mañana, domingo, a las seis 

de la tarde, en la Iglesia de San 
Agustín, comenzarán, con la 
plática preparatoria, los Ejerci
cios Espirituales por la Asocia
ción de la Sagrada Familia y di
rigidos por el Reverendo P, E r ' 
nesto Prieto, S, J . 

Ni una sola asociada del e 
faltar; y cada, una, además, de
be llevar a sus amigas, a las que 
prestará toda su atención para 
conseguir, con la ayuda de la 
gracia —que el Señor no niega 
nunca en tales casos—que tam
bién ellaá disfruten del beotficio 
inmenso que concede el Señor a 
los que practican ios Santos 
Ejercicios 

Con la oración y el buen 
ejemplo harán que sus compañe
ras, menos devotas, procuren 
imitarlas y las ganarán, así, 
para Dios. 

Todas a los Santos Ejercicios. 
o 

Para recoger certificados de" 
bsn pasar por la Jefatura Co' 
roarcal de Milicias, Rúa Nueva 
18—2 0, de doce a una y de cuatro 
a seis, los siguientes sefiores don: 

Manuel Sande Briones, Rai 
mundo Freiré Alvarez, Aurelio 
Villaronga Trigo, Luis Balboa 
Martínez, Gerardo Montero Qui' 
roga, Ramón Montero Qairoga, 
Domingo Sánchez Guisande, Ve' 
nancio Hermida Rudifio y Luis 
Barca del Duque. 

o 
Extinguieron su vida en la pri

sión de Santa Isabel, Angel Pe-
drajas Padilla, de 42 afios, casado 
y Antonio Moreno Moreno, de 
58, también casado. 

Ambos eran naturales de Jaén. 
» o 

L a Alcaldía hace público que 
por don Manuel González Váz 
quez y don Andrés Seoane Fuen' 
tes, se solicitó legalizar el fun
cionamiento de sus fábricas de 
aserrar maderas situadas , en el 
lugar de Vidán y en la calle de 
Sánchez Freiré de este Ayunta' 
miento, lo que de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 42 de las 
Instrucciones del Real Decreto 
de 17 de octubre de 1925 para la 
adaptación del Rég imen de los 
montes al Estatuto Municipal y 
su Reglamento, y al artículo 2.° 
del Real Decreto de 24 de enero 
de 1913, se pone en conocimiento 
de los particulares dueños te 
montes situados a menos de cin 
co kilómetros de dichas fábricas 
y de las Entidades a quien pueda 
interesar, por si consideran que 
por el funcionamiento de las 
mismas pueden originarse daños 
en sus montes o intereses, de 
biendo formular las reclamado 
nes por escrito ante la Alcaldía 
dentro del plazo de quince días a 
partir de esta fecha. 

o 
E n un pozo de Bueu (Pontéve' 

dra) apareció muerta la jor 
Carmen Piñeiro Gandín. Con 
motivo se instruyó el corresj 
diente atestado, sacándose 
consecuencia que se trata 
un asunto por contrariedí 
amorosas. 

o 
Hoy celebrará su vigilia men 

sual el turno «San Juan B. d< 
Salle» de la Adoración Noctu. 

Se aplicará por las intencio 
de don Plácido Velón Vallada 

en 
tal 

pon' 
en 
de 

des 

L a 
rna. 
nes 
res. 

o 
Nombres de mozos que deben 

pasar por el Negociado de Quin 
tas del Ayuntamiento: 

Manuel Domínguez Iglesias 
Antonio Dopazo Torres, Casimi" 
í?o flfe% ? a r c í a ' Coistan S o 
Fandif ioQuiáo , Gerardo Franco 
Arenas, josé García Fandiño 

J A M E S 
STEWART 
E L I $ 5 * L A N DI 
I I « I C TOf 

ei una comedia mitad detectivesca, mitad humoríat* 
ofrece, como primordial distinción, la originalidad d? ' 
con que, tanto los personajes como el director t ^ 
complicada y divertida trama de su acción. ' Jei1 ( 
E I X í L E L y A S T A , pues, en todos los detalle 
película de la simpatía por cuanto proporciona al 68̂  
dor oportunidad de seguir con regocijante interés 7̂  
riadas, ainffulares v escalofriantes aventnrnH H n , , - . .Cariadas, singulares y escalofriantes aventuras de una f 
detectivesca compuesta por la esposa, el marido... y el̂ 1''5 
E s una realización de W. S. Van Dyke, con Willia?J' 
well y Myrna Loy en el reparto, secundados por j 
Stewart, Elissa Landi, Joseph Calleia, Jessie Ralph v í ^ 
Marsal; todos ellos respaldados por la marca Metro Gol/ ' 

m m m ñ 
J A ti e » 
JTEWART 

LAÑO DiB cero» WS.VANOYtt 

Hablada en Español 

E l veterano William Powell y la exquisita Myrna Loy P 
matrimonio perfecto de la pantalla, añaden, con E L L 4 , El¡¡¿ 
A S T A , nuevos laureles a su ya copiosa colección de éxitos, I 

Hoy i Mañana en Funciones de Gala solemne Estreno eiej 
P R I N C I P A L 

Manuel Gómrz Casas, ]osé Gó' 
mez Fernández, L u i s Gómez 
Sánchez, Berj imín Gontán Ro, 
dríguez, Manuel Gonzá'ez Fuea1 
tes, Manusl Guerra Asorey, E u 
genio Hortas Estévez, Camilo 
Iglesias Fuenre: Alfonso Iglesias 
Regueiro', Vicente Iglesias Soto, 
Angel Labarta Rodríguez, José 
Lifiares Con aies, Manuel Larra* 
orendi del Río, Alfonso López 
Fernández, Eüseo Martorell Suá-
rez, jesúá Mata López, Eduardo 
Negreira Fraile, Jssús Nande de 
la Fuente, Manuel Navaja López, 
Alfonso Pérez Fernández y An' 
gel Pombo. 

o 
E n el Gobierno civi facilitaron 

a la Prensa ¡a nott que sigue: 
«El próximo 19, día de San 

José, se celebrará una magna 
concentración de F E T y de las 
JONS de las cuatro provincias 
g a l l e g a s , en- Viliagarcía de 
Arosa. 

E n este acto dirigii áo la pala 
bra a los falangistas gallegos el 
Eaceientísimo señor gobernador 
civil y jefe provincial del Movi 
miento en Pontevedra don Fran' 
cisco Rodríguez Acosta: el con
sejero nacional y delegado de 
F E T y de las JONS en Portugal, 
don jesús Suevos y el Excelentí' 
simo señor subsecretario del 
Trabajo y consejero nacional, 
don Manuel Valdés . 

E n esta conmemoración solem* 
ne, V I Aniversario de ia ocasión 
en que por primera vez José 
Antonio se dirigió a las Falan
ges de Galicia y que constituye 
una de las más señaladas joma 
das de la época preliminar de 
nuestra RevoluciónNacional-Sin' 
dicaiista, como fué la de adha 
sión a nuestro Glorioso Movi' 
miento Naciona', en todos los 
centros públicos se izarán las 
Banderas Nacionales y del Movi* 
miento, e invito a todo el vecin' 
dario de la capital y provincia a 
que engalanen los balcones de 
sus respectivos domicilios.—La 
Corufia 14 de marzo de 1941. E l 
gobernador civil, Emilio de Aspe 
Vaaraonde», 

o 
Murió en el lugar de Amio ]osé 

Iglesias Trasmonte, de 80 años, 
viudo. 

o 
Necesitando conocer la Direc 

ción General d e l Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria, la situación de los 
Caballeros Mutilados que por am* 
putación de alguno de sus raiem 
bros necesiten ser provistos de 
aparato protésico o reparación 
del que posean, los que se en1 
cuentren en estas condiciones de 
ben presentarse con la mayor 
urgencia en la Comisión Gomar" 
cal de aquel Benemérito Cuerpo. 

Le corresponde a la farmacia 
del s tñor Acosta, establecida en 
Casas Reales, hacer mañana, do
mingo, el turno de guardia. 

Mañana, tercer domingo 
mes, se celebrará como de i 
tumbre la Minerva que las HiE 
de María dedican a la Virí 
Inmaculada, con los siguienií 
cultos: 

Misa de comunión a lasochol 
por la tarde el ejercicio a Id 
siete y media con plática a carfj 
del rector R P. Santiago $ 
rrano. Se advierte una vez mt 
a las congregantes la táUgacióa'' 
que tienen de asistir a ŝ uul' 
tos. 

Después del ejercicio delato 
de Uabrá imposición de medaliü 
a las nuevas socias. 

E l lunes próximo saldrá pj1 
Vigo, en donde se propone hati 
una exposición de sus últlffl 
producciones pictóricas, elins; 
rado artista Lino Villafinez. * 

Hánse registrado hoy losnaJ 
mitotee da Juan Mann.a! Rntj; 
Rey, Magdalena Vilaseco Ce: 
selo, Jenaro Ramos Casal, II 
Eduardo Fernández Santos, jii 
Antonio Tojo Fernández y Ma 
Pérez Vivián, 

o 
Multas impuestas por el seij 

Gobernador c vil: 
Vicente Rodríguez Herrero 

Matilde Vales Gómez, de M 
Coruña, multa de 200 pesetas: 
primero y 50 a la segunda, p:, 
inc uir raciones de más en j 
Cartilla de esta última y sero 
las sin causar a ta en esta W 
tura; Thomas González, dê i 
Coruña, 65 por falsedad eô  
baja de racionamiento. 

O 
E l ministro de Educación^ 

cional ha resuelto imponer a ú% 
Juüo AlasPradilla, maestro de 
escuela de Altos de Verines.ej 
Irijoa, la inhabilitación P?r3 r 
ejercicio de cargos directi^J. 
de confianza en instito"ioneS 
turales y de enseñanza 

E n el Salón Teatro secelebrjjfe 
mañana, a las once, upa co 
rencia a cargo del presidenic • 
cional de Acción Cató!ica' 

o 
Se recuerda a los sefio^' 

caldes delegados locales de ̂  ^ t 
tecimientos y Transportes, 
esta provincia, la oblig?-c^tfH 
tienen de formular a "D s té 
mestre legal los resúmeos ¡, 
clasificaciones de Cartillas1^ 
liares y Cartillas colecti^ 3 
racionamiento (modelos 
que dispone la C i r c u i r c , ¿¡ 
120 de la Comisaría G e ^ ji 
Abastecimientos y Tran , 
en relación con la Orden ^ 
Presidencia de 15 de D0.;lneS ^ 
de 1940, con las alteracioD 1, 
altas y bajas habidas en 

t:i 

sefior mestre. 
Por tanto espera e. -

bernador civil de t0*}. hnsre 
rápida confección de dicw 

O-

O P O S I C I O N E S 
Convocadas (cB. 0/ del Estado. 8-3—941), 2.000 plazas A ^ , 

res Correos ambos sexos con sueldo inicial de 4 000 pesetas, P0 
mar parte todos los españoles comprendidos entre 18 y 40 años. 

No se exige título. 
L a Agencia ' ' G r O M E Z . R O Z A S " se encarga de la 

presentación de documentos. 
Infórmese en dicha Agencia: 

RUA DEL VIllf tB, 76. S4NT14G0=TEIEF0N0 1340 

obten01 



anps a fia de que obren en la 
rfatura antes del día 10 del pró-
iifflü mes de abrí'. 

o 
T a audición de mañana —en la 

A , a m e d a o R ú a d e l V i l l a r - h a d e 
regirse por csu; programa: 
reB PRIMERA P A R T E 

« O v i e d o » , pasodoble, Mar-

^j^*'Virgen de bronce», inter-

^tLa'm^onera de Tordesillas». 
selección, Torroba. 
S SEGUNDA P A R T E 

.Fiesta rusa», F r i g i a . 
«Cantuxa». fantasía. Baudot. 
.Evccación», pasodoble, Ce-

br¿n¿Onciert0 ccmenza iá a las 
doce. ^ 

A fiu de dar cuup imiento a lo 
^icorpcm en el artícu'o 23 de! 
F a t u t o del Vino (Ley de 8 de 
reptiembre de 1932) y las ob^ga-
rioces que el artlcuio 12 del mis 
mo impone sobre declaraciones 
He txisUDcias y cosechas de 

' vinos, que hayun tenido entrada 
la .us almacenes o bodegas a 
rartir de la declaración última-
| nte presectada, se recuerda 
ñor el presente Bando a todos 
fns Productores, Vinicultores, 
Comerciantes, Detallistas Pro 
Dietarios de Tabernas, Bodego' 
|LS U tramarinos, Bares, Catés, 
e-c' ia obligación que tienen de 
cr-'eutar declaración jurada de 
j u n c i a s de Vinos, Mosto de 
n^s , Mistelas, Bjbidas Alcohó-
I cts,'Vinagre, etc., antes del c í i 
20 del corriente mes de marzo, 

• eQ ei Negociado de Hacierda del 
Excelentísimo Ayuntamiento, en 
impreso cficiai por triplicado 
qu' se facilitará en dicho Nego
ciado al precio de cuarenta cén
timos los tres ejempiare.; aüvir 
l éodo es que ¡a no presentación 
dará lugar a !a imposición de 
severas sanciones. 

O 
A doscientas mil pesetas as' 

ciende la distribución de fondos 
provinciales para el actual mes. 

o 
RjIacióQ Je sanciones impues

tas por la Fiscalía provincial d i 
Tasas: 

Multa de tres mil pesetas a An
gel Núñez'Roo, comerciante esta' 
blecido en Teijeiro, por no tener 
reg amantariamentemarcadoslos 
géneros con los precios de venta 
al público 

.Dos mii, a |ásÚ3 B ¿igain Vicu' 
fia, industriai. estfib'.ecido en la 
Avenida ú: Finistsrre, número 
28, de La Coruña, por elabora" 
C!ÓQ C:andesiina de pán con hari 
Di»s no autorizadas y venta del 
mismo a precios abusivos 

Mürajosé Cervico Villar, ve' 
ciño de Carballo, por compra* 
i ícita de alubias 

'Mil, a Josefa Souto Alonso, 
comerciante, establecida en Cal 
dtrería nimero 60, de Sautiago 
de Composteia, por remarque de 
los precios de Venta al público 
en géneros de punto 

Mil, a Antonio Gende, vecino 
de Carballo, por trausporte de 
maíz sin la guía reglamentaria 

Mil, a Benigno Yáñez Romero, 
vecinode Doso (Narón) por trans 
porte de trigo sin la correspon 
diente guía 

Mil, a José López Rodi íguez, 
vecino de Fontaiüa (Serantes), 
por transporte ilícito de maíz 

Mil, a Martín Sánchez Coi tés, 
vecino de Ledoño (Cesuras), por 
compra y venta de trigo a pre 
cios abusivos 

Tres mil, a José Sonto Serán 
tes, vecinode Cobas (Serantes), 
por venta de maíz a precios su 
periores a los señalados en la 
tasa 

Además se les sanciona a to 
dos ellos con la incautación de ¡a 
Mercancía objeto de la infracción 
y Prohibición de ejercer el co 
hercio durante tres meses. 

o 
r ?ara fal ar expedientes d^ pró 
ûgos y otras incidencias se reu' 

£lr4 la Junta de Clasificación y 
jevisión de L a Cor uña el día 18 
üe! corriente mes 

o 
Cuando regresaba de Vigo a 

/íoaña, el vapor de pasaje que 
Jace la travesía, fué encontrado 
Jetando el cadáver de un hom 
j e . que resoltó ser el vecino de 
a^fa. Emilio Bermúdez de 14 
"os, otro de los ahogados en el 

n ^ Í r o de la 'ancha de Meira, 
Pedida el día de la galerna, 
fo¿ 'as autoridades de Marina ojdeaada la C0Dduccjón del 
cadáver al cementerio. 

Nfrlnn1 .^pistér io de Educación 
^ '"n^i, fueron impuestas las 

siguientes sanciones, a maestros 
de Pontevedra: A don Manuel 
Payo, de Castro, inhabilitación 
para ejercer cargos directivos y 
de confianza. A doña Carmen 
Villanueva, de Arcade, la misma 
sanción que al anterior, y t r a s V 
do dentro de la provincia, con 
prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante cinco años. A 
don Pedro González Rodríguez, 
de Angoares, en Puenteareas, 
traslado fuera de la provincia, y 
sin que pueda solicitar cargos 
vacantes durante cinco años. A 
don Pedro Zuozúoegui . de Süle 
da, suspensión de empleo y suel' 
do por un año. A don Antonio 
Gómez Cobas, de Marín, y a don 
Jesús Vázquez B anco, de V i la-
garcía , suspensión de empleo y 
sueldo por un año, traslado den* 
tro de la provincia, sin que pue' 
dan solicitar vacantes durante 
el mismo pe i íodoque losanterio 
res. A doña María Fajardo, de 
Sárdoma (Vigo), suspensión de 
empleo y sueldo por dos años y 
la misma prohibición. A don 
Luis Pascual Villegas y a don 
Jesús Bernal, de Vigo y Puen
teareas, respectivamente, la se
paración defiaHva del cargo y 
baja en el escalafón. 

O 

Véndese máquina «Singer secre
ter», casi nueva. 

Informes en esta administración. 
o . . 

BÜJÁN: CIRUJANO-CALLISTA..— 
Consulta: de onoe a dos y de cua
tro a seis. 

Festivos a la mañana. 
RÜA D E L V I L L A B , 68, PRAL. 

o . , 
MEOANOGRÁFÍ4.—Se dan cla

ses y se hacen apuntes. Precios re
ducidísimos.—Preguntoiro, 36, 3.° 

O 

VENTA.—Se hace de una barre
dora eléctrica marca «Lux>. 

Razón en la calle de la Rúa Nue
va, 17, 1.° 

o 
C O C H E S D E A L Q U I L E R E C O 

NÓMICOS. Servicio permenente. 
Para informes: Tafona, 6. Telé

fono 1182. Adriano Martínez. 
o 

PIÑEIRO 
Abrió de nuevo su taller en la calle 
de la Senra número 7, donde pre
senta una artística colección de 
trabajos, especialmente para orna» 
mentación de sepulturas. 

No deje usted de visitar este es
tudio. 

o 
P R O F E S O R A E N P A R T O S . — 

Jesusa Rial de Fernández, licencia
da en la Facultad de Medicina de 
Santiago, con Matrículas de Honor. 

Rúa de San Pedro, núm. 34-1.°, 
Teléfono 1085. 

o • ' 

TRASPASO.—Taberna y Casa 
de Comidas. Razón, Rúa del Villar 
número 81, bajo. 

o 
E N R I Q U E T A S I L V A D E G U 

T I E R R E Z , Profesora en Partos, 
con Matrícula de Honor por libre, 
Practicante en Medicina , y Cirugía, 
Masajes, lavados e inyecciones. 
Asistencia dentro y fuera de la 
población.—Rúa del Villar, 73, 2 .0 

Teléfono^ 1.485. 

o 
AUTOMÓVILES 
Bernárdez—Teléfono 1981 

o 
Se vende una hermosa estantería 

de castaño, con cuarro mostradores 
y escritorio.—Informarán en esta 
Administración. 

o 
CLINICA DEL DR. MERINO— 

Enfermedades de la PIEL, VENE-
REAS, VIAS URINARIAS (riñón, ve
jiga y próstata).—ELECTROTERA
PIA y RADIUM. 

Preguntoiro, 6, 2.°—Teléf. 1238. 
De once a una y de cuatro a seis. 

"Bar España" 
(C^FÉ Y RESTAURANTE) 

Bnutizmlos, I 3 - I e I é í o n o n.01561 
Comidas excelentes. 
Mariscos. 
Selectos Vinos del Ribero. 

S A N T I A G O D E CO A P O S T E L A 

E l «Boletín Oficial del Estado» del día 8 convoca: 

2.000 plazas Cuerpo Mixto 
Auxiliar de Correos 

S E ADMITEN SEÑORITAS 
E D A D : 18 F\ 40 RÑOS 

E x c l u s i v a preparación por personal Técnico, en 

Preparaciones IRERIA. Aloalia Arriba, 6 

ULTIMAS NOTICIAS 
Comunicado griego 

Atenas—El comunicado facili
tado por el Alto Mando de las 
fuerzas helénicas da cuenta de 
que el enemigo operó de nuevo 
en los mismos frentes. E l ataque 
fué llevado a cabo con aviación, 
artillería y otros rl mfom?; mo
torizados, no obteniendo éxito 
alguno. 

Comunicado alemán 
Berlín—La aviación enemiga 

bombardeó algunas poblaciones 
de la Alemania Occidental cau
sando varios incendios que fue
ron sofocados rápidamente, 

Un avión enemigo fué derri
bado. 

Periodista detenido-
Berlín—si periodista Kothelet, 

ha sido detenido y acusado de 
espionaje. 

Censuras a Norteamérica 
L i m-a—La prensa peruana, 

censura duramente la negativa 
del Gobierno Norteamericano de 
importar carne congelada proce
dente de la Argentina. 

Ante el discurso de Rooseveit 
Wáshington—En los círculos 

políticos se asegura que en el 
discurso que esta tarde pronun
ciará el Presidente Rooseveit, se 
darán seguridades de que el en
vío de unidades navales para 
Inglaterra, no desminuirá la po
tencialidad de defensa de los 
Estados Unidos. 

La producción de aviones en 
Norteamérica 

Wáshington — L a producción 
de aviones en Norteamérica, es 
trece veces mayor en la actuali
dad, que en septiembre del año 
pasado. 

Continúan ias huelgas 
Los Angeles—El personal de 

una de las más . importantes fá
bricas dedicadas a la construc
ción de motores para aviones, se 
ha declarado en huelga. 

^ C u a n d o 

su estómago 
f u n c i o n e m a l . . . 

... no tome productos que ten
gan substancias que puedan 
ser peligrosas. Recurra siem
pre a los que se usan para 
ancianos y n i ñ o s de pecho. 

En los casos de a c i t l e z y d o l o r 
cíe e s t ó m a g o es maravilloso el 

DGEST 
del Dr. Vicente 

V E N T A E N F A R M A C I A S 

Para ios editores 
Madrid—Entre las disposicio

nes que publica hoye! Boletín 
V j K i a l del Estado figura una 
dando normas para los planes a 
Seguir por las casas editoriales, 

Ue la Presidencia—Creando la 
Cotmsarfi dá material ferrovia 
RI J y nomDi"^dü jete de la misma 
a don Rafael Rubio. 

De Gobernación. Anunciando 
vacantes en el Cuerpo de Sani
dad Nacional. 

Bi Ayuntamiento de Zaragoza 
Zaragoza — E l Ayuntamiento 

de esta ciudad ha pedido a la Di
rección de Arquitectura designe 
un arquitecto que le represente 
en el concurso abierto para la 
aprobación de un proyecto para 
la construcción de una Casa Con
sistorial, 

s 
Después de ia Exposición 

de Venecia 
Barcelona—Han llegado a Port-

Bou las obras de Arte español 
que figuraron en la Expos ic ióh 
de Venecia, 

Nuevo buque bacaladero 
Bilbao—:En estos astilleros ha 

sido botado al agua, el segundo 
buque de la serie ;de seis que se 
han de construir con destino a la 
pesca del bacalao. 

Al nuevo buque, que desplaza 
2 630 toneladas se le puso el nom 
br* de «Mareira» 

k m \ m Comareal de Falange Espa-
úola f raÉioQalista; de las J. 0 .91.1 

de U i a g o 
Se ordena a los camaradas 

José Castro Guardo y Emilio 
Calvo Blanco, pasen por esta 
Secretaría para un asunto que 
les interesa. 

# * * 
Todos los camaradas que de

seen asistir a la concentración 
que el próximo día 19 se efectua
rá en Vil lagarcía para conmemo 
rar las primeras consignas que 
recibieron los camaradas galle
gos de nuestro César, pueden 
pasar a inscribirse por las ofici
nas de esta jefatura, al objeto de 
recoger los billetes para efectuar 
el viaje por cuenta del Partido, 

L a s horas de oficina son de 
cace a cna y de cintio a siete, 
hasta el día 18 inclusive. 

Por Dios, Espafla y su Revolu
ción Nacional Sindicalista. 

Santiago, 15 de marzo de 1941 
E l Secretario Comarcal. 

. O . 
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad, de acuerdo con lo que 
disponen sus estatutos, convoca a los 
señores accionistas para la 

Junta General Ordinaria 
que, cualquiera que sea' el número de 
¡Os concurrentes, habrá de celebrarse 
el día 31 de marz© del corriente año, 
a las cuatro de la tarde, en el domi
cilio social, Avenida del General 
Franco núm. 1, de esta ciudad. 

Para tratar de los asuntos expresa
dos en la siguiente 

Orden del día: 
Lectura de la Memoria. 
Aprobación del Balance. 
Renovación de cargos del Consejo 

de acuerdo con los Estatutos, 
Para tener derecho de asistencia a 

esta Junta es preciso depositar en la 
caja social con la antelación de IKüib 
DIAS y en cantidad no inferior a diez 
acciones, los títulos o los resguardos 
bancarios de los depósitos, pudiendo 
delegarse la representación en otro 
tañor accionista. , . Q , , 

Santiago, 14 de marzo de m i . — E l 
Presidente del Consejo de Adminis 
tración, Estanislao Pérez Artime. 

t 
C U A R T O A N I V E R S A R I O 

D E L A SEÑOBA 

Doña Pilar Franco de Bóo 
que falleció el día 18 de marzo de 1937 

D. E . P . 
B U L e s p o s o e l ^ i j o s 3 r 

d . e m á . s f a m i l i a . 

Ruegan a sus amistades y demás 
personas piadosas una oración por su 
eterno descanso y se dignen asistir a las 
Misas que se celebrarán el día 17 en la 
iglesia conventual de S. Francisco (San
tiago), y lo mismo en la iglesia parro
quial de San Cristóbal de Enfesta los 
días 18,19 y 20; por cuyos favores que
darán muy agradecidos. 

Enfesta 16 de marzo de 1941. 

Subasta voluntaria 
E n la Notaría de esta ciudad a 

cargo de D. Gonzalo Rey Feijóo, 
calle del Cardencl Payá, 18, bajo, 
de doce y media a trece y media 
del día 18 del corriente mes de 
marzo tendrá lugar la subasta pú
blica de las siguientes fincas a la
bradío, propiedad de D. Joaquín 
Nóvoa Várela de Limia, situadas 
en Fuente Cesures: 

Agriño, de 27 áreas y 48 centi-
áreas; Leira longa, de 10 áreas, f.8 
centiáreas; Caboceiro, de 8 áreas. 
97 centiáreas; (^arballal, de 7 áreas 
87 centiáreas; Amenal, de 8 áreas, 
82 centiáreas; y Agro de Río, de 7 
áreas y 35 centiáreas. 

Del precio y demás condi iones 
informarán en dicha Notaría. 

Subasta 
Se hace de la casa número 65 de 

la calle de ¿jar, con su huerta de 
unos quince cuartillos y a conti
nuación un prado de dos ferrados, 
existiendo en la huerta una fuente 
de agua potable. 

Dicha subasta se celebrará el 9 
de abril próximo, de una a dos, en 
la Agencia García. 

V e n t a 
Se hace de un edificio en Padrón 

—antigua residencia de monjas 
portuguesas— propio para Sanato 
rio, colegio internado o fábrica. 

E l edificio tiene una extensión de 
novecientos metros y es de nueva 
construcción, y su huerta cerrada 
tres mil. 

Informes: Agencia García, Con 
ga número 4. 

Venta 
Se vende la casa número 3 de la 

calle de Santa Cristina de esta 
ciudad, compuesta de piso, dos al
tos, bohardilla y patio correspon
diente, Está libre de cravamen e 
inscrita ep el Registro de la Pro 
piedad. De su precio y condiciones, 
informarán en la Notaría de don 
Constantino Girón Mallo, Puerta 
Fajera 1, 1.° (encima de la farma 
cia del señor Gómez Ulla, Telé
fono 1989. 

S E V E N D E finca industrial, con 
energía eléctrica y agua, cerrada 
sobre sí coa muro mampsotería, 
de dos metros de altura. Bodegas 
subterráneas, cuatro viviendas in
dependí ntes. A dos kilómetros de 
esta ciudad. Carretera Corufia—Vi
go. Documentación en regla. Del 
precio y condiciones, informarán 
en la Notaría de don Constantino 
Girón Mallo, Puerta Fajera, 1 (en
cima de la Farmacia del señor 
Gómez U;la). Tel. 1989, 

S E A L Q U I L A una finca en Ro
jos, «La Florida», sembradura 15 
ferrados, jardín, huerta y frutales, 
cerrada sobre si, sita en la carre
tera; razón en la Cámara de la 
Paopiedad. 

En Santa Cruz de Montaos, co-
rrespondiei.te al ayuntamiento de 
Ordenes, se vende el lugar acasa-
rado. sita en el de Piñeiro, que 
está compuesto de casa y de trein
ta y tres fincas rústicas destinadas 
a diversos cultivos, que rabicán 
en el mismo lugar. 

De su precio y demás condicio
nes de venta informarán en Ja Ño 
taría de don Constantiao Girón 
Mallo, Puerta Fajera, 1 1.° (enci
ma de la Farmacia del Sr. Gómez 
Ulla. (Tel. 1989. 

Venta 
Se vende la casa número 4 de la 

calle de :os Laureles de esta ciu 
dad. Es libre de gravamen y está 
inscripta en el Registro de la Pro
piedad, De su precio y condiciones 
informarán en la Notaría de don 
Constantino Girón Mallo, Puerta 
Fajera, 1 (encima de la farmacia 
del señor Gómez Ulla, Telf. 1989. 

Subasta 
de la casa número 9 de la calle de 
la Enseñanza. 

L a subasta tendrá lugar el día 22 
del corriente marzo, de uña a dos. 

E n la Agencia García, Conga, 4, 
darán razón. 

Venta de una casa 
A voluntad de su dueño se vende 

la casa señalada con el número 13, 
moderno de la ĉ  lie de las Huertas 
de esta ciudad, libre de todo gra
vamen e inscripta en el Registro 
de la Propiedad. 

Del precio y condiciones infor
mará el perito agrícola don Ra
món Rey Barreiro, Rosalía Cas
tro, 31. 

Subasta 
de ia casa número 5 de la calle de 
la Calderería, que tendrá lugar en 
la Agencia García, Conga, 4, el día 
21 de los corrientes, de una a dos 

L a casa se halla libre de todo 
gravamen e inscripta en el R' gis-
tro de la Propiedad. 

Venta 
Se vende la casa número 36 de la 

calle de San Francisco j la núme» 
ro 16 de la Calle Nueva, con huer
ta, que confína con la Avenida de 
Rosalía Castro, de esta ciudad. 
Ambas son libres de gravamen y 
están inscriptas en el Registro de 
la Propiedad. De su precio y con
diciones, informarán en la Notaría 
de don Constantino Girón Mallo, 
Puerta Fajera, 1 (encima de la far
macia del señor Gómez Ulla) Te* 
éfono 1989. 

S E V E N D E la «asa número'40 
de la Cuesta. Nueva, completa
mente libre. Para informes: Salsi-
puedes número 2, 2.° 

Se hace de un lugar compmest© 
de Casa Señorial y dependencias 
para Caseros con una huerta ce
rrada sobre sí de diez ferrado» y 
cincuenta y seis fincas dedicadas a 
labradío, prado y monte, cuyo lu
gar radica a dos kilómetros de 
ttantiago. Para informes y demás 
detalles: Güimil. 

—5e venden casas: E n la Rúa 
del Villar, Rúa Nueva, Huérfanas, 
Calderería, Piazuela del Instituto 
y Preguntoiro. Precios de 130.000 
a 400.000 pesetas. Absoluta reserva 
en todas las intervenciones. Horas 
de oficinas y para informes, de 
tres a seis" de ia tarde. 

A G E N C I A GüIMIL. Rúa del V i 
llar, 80. Teléfono 16'25. 

Subasta volnntafia 
£1 día 15 del corriente mes, a las 

once horas de sm mañana, y en la 
Notaría de don Constatino Girón 
Mallo, Puerta Fajera núm. 1, pri
mer piso, se venderá en pública 
subasta y con reserva del derecho 
de adjudicación, la casa núm. 1 de 
Puente Pedriña, de esta ciudad, 
cercana a la Estación Nueva del 
Ferrocarril de santiago a la Co-
ruña, con su cuadra unida. 

De su precio y demás condicio
nes de subasta, informarán en 
dicha Notaría. 

Subasta 
de la casa número 99 de la Rúa de 
San Pedro, que tendrá lúgar en la 
Agencia García, de once a «na, el 
23 del corriente. 

Del precio y condiciones infor
marán en la misma. 

S E V E N D E una casa de planta 
baja y alta. 

Razón: Santa Clara número 6, 
bajo. 

-Manuel Molina-
MÉDICO-JEFE DEL DISPBlf-

SARI0 ANTIYENlRBO 

Franco, 3, 2.'-Santiago 

J. GARCIA GONZALEZ 
CIRUJANO DIPLOMADO 

D E L H O S P I T A L M I L I T A R 
Consultas y operaciones de C i 

rugía General y Espeeial de Oídoa-
Naríz y Garganta. 

FRANCO, 3S Y 81, 2.» 

DR̂. JORGBlGHeVEBRT 
CATEDRATICO DE MEDICINA 

H u e s o s , M ú s c u l o s , A r t i c u 
l a c i o n e s , V a s o s y N e r v i o s , 

S e n r a , O. S a n t i a g o 
TELEFONO 1341 

J. Pardo Bedía 
M E D I C O — O C U L I S T A 

PROF. AYUDANTE D E L A FACULTAD 
D E MEDICINA 

Ex-becario de la Clínica Oftalmo
lógica de la Facultad de Medicina 

de Madrid. 
Consulta de diez a una y de 

tres a sets. 
Plaza del IflstitDto, 14-1.° 

C l í n i c a . d . e 

. REY BUSTO 
E X P R O E E S O R A Y U D A N T E D E 
C L A S E S PRÁCTICAS D E P A T O 

LOGÍA MÉDICA 

MEDICINA INTERNA GENEKAL 

E s p e o i a l i d a d 
D i g e s t i v o : (Estómago, Intes

tino, Hígado, etc.) 
N u t r i c i ó n : (Diabetes, Gota, 

Obesidad, Delgadez, etc.) 
R e u m \ t i s m o s y S a n g r e . 
Consulta de diez a doce y de cua

ti o a seis.—RÜA D E L V I L L A B 
NUM. 57. SANTIAGO. 

TEOFONOS: g ^ 0 1 i 6 ^ 2 . 

Sanatorio Neuropát ico 
DEL D R . L O I S A S O R E Y 
PARA ENPÉR/AOS NERVIOSOS Y 
PSÍQUICOS NO AANICO/AIALES 

Santiago de [uioitela, Pazo del [armen. M í . 1541 
(A 500 metros de la calle de los Laureles, 

por los Jazmines y la Estila) 

Consultorio ( F r a n c o , 44). D e 12 a 2 
Sanatorio: D e 6 a 8, mediante cita HORAS DE C0H!DLT£. 

ÜE 



6 
Para cantar del pueblo de Vivero 
hechos notnblr* de su gran historia, 
que muestren a la fax del mundo entero 
S JS brillantes páginas de gloria, 
su carácter constante, noble y fiero 
y sus varones de felix memoria; 
dame, divina Clío, sacra lumbre, 
que el pasado rasgue y mi mente alambre. 
EL r iwón de Oalicia dU> se sienta, 
por ignorada gente fué habitado, 
allá en remota fecha, que presenta 
por vestigios el tilex afilado^ 
y u€ hallaron, según aquí se cuenta, 

estos restos antiguos del pasado: 
lo cual viene a mostrarnos ciertamente 
haber sido mansión de aquella gente. 
Más tarde penetrando el celta rudo, 
procedente quixá de la Bre taña , 
tras combate ferox en que sañudo 
s&juxga con su fuerxa y con su maña 
al pueblo aquel, que resistir no pudo, 
asentóse en el valle y la montaña,; 
y por modos tan hondos y tan fijos 
que podemos llamarnos hoy sus hijos. 
Vino el romano con audax empeño] 

vendó en Medulio, sin poder rtndirlos. 

El pueblo de Vivero 
por f in , de la Cantabria se hixo dueño, 
y para, con dulxura dirigirlos,% 
adormeciólos con letal beleño, 
ya que no podía reprimirlos; 
y viendo del p a í s la rica mina 
funda no lejos la ciudad de Olina. 
Y luce el Cristianismo esplendoroso 
qu§ derrumba los ídolos paganos: 
Santiago Zebedeo, el ardoroso, 

a los gallegos hácenos cristianos, 
y b r i l l a desde etitonees d ía hermoso 
ya que todos los hombres son hermanos; 
conviriiendo a la gente vivariense, 
m á s tarde, el sabio San M a r t í n Dumiense, 
De los suevos y moros el dominio, 
guarda nuestra historia hondo secreto; 
sin duda porqué aqu í su predominio 
no causó a estas gentes grave aprieto: 
los unos evitando el exterminio, 
los otros por tener su p i é sujeto: 
y as í con t inúa este mutismo 

Jiasta que ya aparece el feudalismo. 

I r a s de pleitos y luchas incontables 
de robo, asesinato, excomuniones 
de dos largas centurias los anales 
fatigan al lector tantas cuestiones 
por su monotonía inacabables. ' 
Alienta el de Lanxós los corazones 
y el vasallo en aldeas y ciudades 
valiente funda las Comunidades. 

Lu i s Jobío y C 

(Concluirá) ¡ 

y ? . 

Sanatorio Quirúrgico 
de San Lorenzo 

A R T I A M á U i l á 

MISA 
MULLER 

• I M O T O R E S L O S P R O F E S O R E S 
>1 L A FACULTAD DE MEDICINA 

Doctor Fernando Alsina y 
DrlAntonio M. de la Eiva 

& 3 % 

teléfonos: Dr. de la Riva, 1.424—Dr. Alsina, 1.125 
Sanatorio, 1.006 

A T I 8 0 : En ia Imprenta de este periódico 
se redben esquelas de defunción y de aniversa
rio, lo mismo que anuncios de sufragios hasta las 
sais efe h tarde. 
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Plaza de Cervantes n.012. - Apartad 
de Correos n.0 9. Teléfono 1223 
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